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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial las Jornadas Fueguinas de Salud Mental,

sobre "La constitución de la inteligencia y su fracaso", organizadas por la Escuela

Especial N° 1, durante los días 22 y 23 de septiembre.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1995.
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